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1. OBJETIVO

Definir los lineamientos y acciones a seguir para la gestión de requerimientos de Servicios TIC reportados por los usuarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) a través del Centro de Servicios Tecnológicos (CST). 
2. ALCANCE 

Este procedimiento inicia con el registro de una solicitud por parte de un usuario y finaliza con el cierre del caso en la Herramienta de Gestión de Servicios TIC .
3. PRODUCTOS ESPERADOS

Requerimientos atendidos de acuerdo con los niveles de servicio establecidos para cada servicio del catálogo de servicios TIC.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

· Las políticas generales del proceso se encuentran definidas en el documento Apo.1.3.Man.6.DocumentoMarcoGestionServiciosTIC
· Los requerimientos que requieran aprobación se solicitaran por medio del catálogo de servicios TIC, configurado en la herramienta de gestión de servicios TIC. Si el requerimiento solicitado es negada por el jefe inmediato el servicio será cerrado y deberá nuevamente solicitar el requerimiento argumentado el motivo de su solicitud.
· Si un requerimiento no cuenta con la información de registro completa o documentación requerida para su gestión, este se debe colocar en estado “pendiente por usuario”, si luego de 3 días hábiles no se recibe la información complementaria al servicio este se cerrará, notificando al usuario el motivo del cierre de la misma y se finaliza el procedimiento.
· La atención de algunos requerimientos requerirá aprobación por parte del jefe inmediato. Ejemplo de requerimientos que deben ser aprobados por el jefe inmediato:
· Anillado

· Empastado

· Fotocopiado

· Laminado

· Llamadas a celular

· Llamadas a larga distancia internacional

· Llamadas a larga distancia nacional

· Teletrabajo

· Entre otros.

· La atención de algunos requerimientos requerirá aprobación por parte del jefe inmediato 
Ejemplo de estos requerimientos se presentan a continuación: 

· Acceso a páginas o portales restringidos

· Acceso remoto a la red a la red local (VPN)
· Administrador local del equipo de computo

· Reserva dirección IP

· Instalación de software libre

· Instalación de software licenciado

· Ampliación tamaño de buzón

· Entre otros.

· La atención de algunos requerimientos requerirá aprobación por parte del encargado de la seguridad de la información. Ejemplo de dichos requerimientos son:  

· Claves de usuarios que no se encuentran 

· acceso a información

· Cambio de contraseña (por Vacaciones, renuncia, ingresar al equipo de cómputo)

· Entre otros.
· El usuario solicitante deberá  escoger el aprobador en la herramienta de Gestión de Servicios TIC, en una lista donde se desplegaran los usuarios con cargos como:
· directores
· subdirectores
· jefes de oficina
· vice ministros
· ministro
· El tiempo estimado para la aprobación del requerimiento es de 24 horas hábiles. 
· Cada aprobador titular debe designar e informar al Centro de Servicios Tecnológicos  (mesayuda@minhacienda.gov.co) los datos del un aprobador suplente que pueda efectuar las aprobaciones cuando el titular no se encuentre en la oficina.  
· Existen dos medios de notificación para la identificación de aprobaciones pendientes:

· Mediante el correo electrónico Servicios.Tecnologicos@minhacienda.gov.co. Este buzón es usado exclusivamente para el envío de notificaciones.
· Revisando el panel de control de la herramienta de Gestión de servicios, en la plantilla de aprobaciones pendientes.
· La herramienta de Gestión de Servicios TIC enviará a los solucionadores asignados,  mediante el correo electrónico Servicios.tecnologicos@minhacienda.gov.co ,  las alertas de vencimiento del tiempo de atención de los requerimientos, las cuales están establecidas actualmente de la siguiente forma:

	Notificación de vencimiento al 50% 
	Notificación de vencimiento al 75%
	Notificación de vencimiento al 100%

	Especialista asignado y Coordinador
	Especialista asignado, Coordinador y Subdirector
	Especialista asignado, Coordinador, Subdirector y Director


5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
Requerimiento: solicitudes que generan los usuarios respecto a cualquiera de los servicios contenidos en el Catálogo de Servicios TIC. 
6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
	No.
	PROVEEDOR

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	
	Recibir Solicitud
	NO
	Agente de soporte
	El agente de mesa recibe la solicitud por cualquier medio de notificación que dispone el CST (Línea telefónica *911, correo electrónico, catálogo de servicios)
	Herramienta de gestión

	2.
	
	Validar Solicitud

	SI


	Agente de Soporte
	Establecer si la solicitud es un requerimiento o un incidente de Servicio TIC.

Si es un requerimiento continuar con la actividad número tres (3). 
Si es un incidente consultar Procedimiento Gestión de Incidentes. 
	Herramienta de gestión 

	3.
	
	Registrar, Categorizar y priorizar Requerimiento


	NO
	Agente de Soporte
	El agente de soporte procede a crear el requerimiento de servicio TIC en la herramienta de gestión de servicios, el sistema le asocia al requerimiento el número de identificación de la solicitud.
La categoría y prioridad del requerimiento consiste en realizar una verificación de la información entregada en la solicitud y determinar si la categoría o prioridad del requerimiento del servicio TIC solicitado son adecuadas.
	Herramienta de gestión

	4.
	
	Verificar requerimiento
	SI
	Agente de Soporte
	Verificar la completitud de la solicitud en cuanto a la información registrada, los documentos soporte relacionados y/o autorizaciones que sean requeridas para poder atenderla. 

SI, No cumple con los requisitos o requiere aclaraciones continuar con la actividad número cinco.

Si la solicitud cumple requisitos continuar con la actividad  número nueve.
	Herramienta de Gestión

	5.
	
	Solicitar Información adicional
	NO
	Agente de Soporte
	El agente de soporte debe informar al usuario los requisitos obligatorios para tramitar su solicitud. La solicitud en la herramienta de gestión debe quedar en estado “pendiente por usuario”, deteniendo la contabilización del tiempo de solución hasta conseguir dicha información. Una vez se obtenga la información se debe regresar el caso ha estado “trabajo en progreso”.
	Herramienta de Gestión

	6. 
	
	Revisar y completar información
	NO
	Usuario
	El usuario debe revisar y completar la información faltante o realizar las modificaciones solicitadas.
	Herramienta de Gestión

	7.
	
	Información enviada a tiempo
	NO
	Agente de Soporte
	Si la información se envió en el tiempo estipulado, se devuelve a la actividad número cuatro.
Si después de transcurridos 3 días hábiles No se recibe la información  continuar con la  actividad número ocho.
	Herramienta de Gestión

	8.
	
	Notificar al usuario cierre del requerimiento
	NO
	Agente de Soporte
	Notificar al usuario el motivo del cierre del requerimiento, se cerrará el servicio.

Fin del procedimiento
	Herramienta de Gestión

	9. 
	
	Requiere aprobación
	NO
	Agente de Soporte
	El agente de soporte valida si el requerimiento para su gestión requiere aprobación.

Si requiere aprobación continuar con actividad número diez.

No requiere aprobación continuar con la actividad número trece.
	Herramienta de Gestión

	10.
	
	Verificar Aprobador
	PC
	Agente de soporte
	El agente de soporte verificará si el aprobador de la solicitud es el correcto.

Si el aprobador es correcto se envía el requerimiento para su aprobación o rechazo continuar con la actividad número doce.

Si el aprobador no es correcto  continuar con la actividad número once.
	Herramienta de Gestión

	11. 
	
	Corregir aprobador
	NO
	Agente de soporte
	Si el aprobador no es el correcto el agente de soporte debe escoger el aprobador correcto.
	Herramienta de Gestión

	12.
	
	Requerimiento Aprobado 
	NO
	Agente de soporte
	Si la solicitud fue aprobada continuar con la actividad número trece. 

Si la solicitud fue rechazada se debe cerrar el requerimiento devolverse a la actividad número ocho.
	Herramienta de Gestión

	13.
	
	Tramitar y Documentar
	NO
	Agente de soporte / Solucionador 
	Se ejecutan y documentan las actividades necesarias para dar respuesta al requerimiento de servicio TIC. 
	Herramienta de Gestión

	14.
	
	Establecer necesidad de cambio
	NO
	Solucionador
	Evaluar si el trámite del requerimiento involucra un cambio normal.

Si se requiere un cambio normal, Continuar con la actividad número Quince.
SI, No se requiere un cambio, continuar con la actividad número dieciséis.
	Herramienta de Gestión

	15.
	
	Asociar el número del Cambio
	NO
	Solucionador
	Se debe consultar el Procedimiento Gestión de Cambios. Después de generado el cambio  se debe cerrar el requerimiento asociando el número del cambio al requerimiento.
	Herramienta de Gestión

	16.
	
	Resolver y Cerrar Requerimiento TIC
	NO
	Solucionador
	Se ejecutan las actividades necesarias para resolver la solicitud de servicio TIC y se procede a documentar en la herramienta de Gestión lo siguiente según aplique: 

· Registro del detalle de las actividades ejecutadas  

· Se adjuntan las evidencias de las pruebas realizadas en la herramienta de gestión. 

· Si es necesario se re categoriza el requerimiento de acuerdo a la solución brindada.
· Realizar el cierre del requerimiento.
	Herramienta de Gestión

	17.
	
	Notificar encuesta  
	NO
	Herramienta de Gestión 
	El sistema envía una notificación al usuario comunicándole que la solicitud fue resuelta y le solicita responder la encuesta de satisfacción.
	Correo electrónico contenedor  de la Notificación recibida por el usuario

	18.
	
	Cerrar Solicitud
	NO
	Herramienta de Gestión
	La solicitud de servicio es cerrada automáticamente en la herramienta de Gestión de Servicios TIC.
	Herramienta de Gestión

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	Diciembre 1 de 2016
	1
	Creación del documento 
	Derly Catherine Cifuentes Guerrero

	Septiembre 29 de 2017
	2
	Inclusión de requerimientos con aprobación
	Derly Catherine Cifuentes Guerrero

	Diciembre 10 de 2020
	3
	Actualización logo, estructura de acuerdo a la plantilla estándar de procedimiento del SUG.
	Sindy Julieth Tovar Torres
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